
N ú m .  Viernes 21 de Enero de 1853. 8  C u a r t o s .

El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y  Viernes de cada semana.

Las reclamaciones que no vengan 
francas no se admitirán en esta re
dacción.

Se admiten suscriciones en esta  
capital en la Imprenta de la  Union, 
á cargo de los socios, Nicolás S o le r , 
Rafael Serna y  Sebastian Ruis, calla  
Antigua del Correo n im .  1

B U E T E H  n i ñ l

QVrtículo be © f ic to .
» e © e «

C' 2B13 ? .H 3  D S  LA P R O T IIIJIA  DE ALBACETE

C I R C U L A R  N U M E R O  1 5 .

La Dirección general de fábricas de efectos e s 
tancados, casas de moneda y minas con fecha 17  
del que rige me com unica la Real orden siguiente.

»Por e! Ministerio de Hacienda se ha com unica
do á esta Dirección de mi cargo con fecha 1 5  del 
corrien e la Real orden que s ig u e .— La Reina (q. D. g.) 
en vista do lo propuesto por esa Dirección se ha

nrói'0 ° a  sera recogido sin indemnización y ¿ re . 
d e° lo  que corresponda con arreglo al R e .-d 

íwVntr de 8 de Agosto de 1851 y la instrucción de  
1 ü de O c t u b r e  del mismo año.— Lo traslado á S.  
para míe se s i rva  dar publicidad á esta Real deter
minac ión  v p r e v e n i r  particularmente á las Adminis
traciones que al hacer el cambio de los pliegos deESÍSSSíS
110 t ' ^ 0 1 1 0 ° be dispuesto se publique en el boletín

p 1 va conocim iento de los habitantes de esta
vii u'i llamando la atención de los Administra- 

¡¡o res 'y  E s ta n q u e r o s  para  que cumplan lo q u e  pre
viene la Dirección general al tiempo de realizar el

can ge d e l  papel se llado. A lbacete 19  de Enero de  
1853.==1*. A. D. S. G . ,  El Administrador de Di
rectas, Ensebio García.

OTRA NUMERO 14.

El Excmo. [S l\  Ministro de Hacienda con  f e 
cha 7 del actual me comunica. \u Real orden si
guiente. . .

»La Reina (q .  D. g . )  con e l fin de prevenir to 
do abuso ó fa lla  de exactitud que pueda dar lugar  
á reclam aciones, se  ha servido d isponer que si en  
lo sucesivo pidiese algún individuo certificación de  
la cantidad que se le  haya impuesto y pagado por la  
contribución industrial respectiva  al año de 1 8 5 2 ,  
no se le  facilite d icho  d ocu m en to  si no aparece ins
crito dentro del curso del propio año en las matri
culas aprobadas por V. S . hasta 51 de D ic ie m b re  
últim o. Asimismo ha tenido á bien m a n d a r  S .  
que dé V, S. conocim iento  á este  Ministerio de los  
casos en que  se soliciten  certif icac iones de aquella  
clase, y  s e  niegue su e sp ed ic io n ,  espresando las 
causas que lo m o t iv en .  D e R eal orden lo digo á 
V. S .  para su puntual cu m p lim ien to  y  que con  
tal fin prevenga lo con ven ien te  á la A dm inistración  
de contribuciones directas y  Ayuntamientos de esa  
provincia.»

Lo que h e  dispuesto se  publique en  e l b o le t ín  
oficial para que tenga su puntual y ex a c to  cu m p li
miento por los Alcaldes y A yuntam ientos ,  quienes  
m e darán parle de cuantos casos ocurran, para e le
vo,- esta noticia al Ministerio según se  p rev iene .  Al
bacete 18 de Enero de 1 8 5 3 .— P. A. D. S. G . ,  El 
Administrador de Directas, Ensebio García.
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■
d e  Directas, Eugebio¿a

O TRA NUM ERO 1 6 .

S i S s l
Dotación dél Alcalde.
W o r r o  á presos de tránsito,

Por 12phegos Jepapdi sollo 4 .  para

P ^sos!**  e n c a d a s  y solidas de

l i s .  mrs.

2430

80
430
100

500

28 8

10

folnl presupuesto. 5598 8

»  A ' ? *

Liquido repartible.

5 2 7  4 4

3925 3 2

Alcaraz.
• —_ . *
' Ballestero. 
Bienservida.

. Casas de Lázaro. 
Cotillas, 

j Masegoso 
; Ossá de Montiei. 

Paterna.  
Peñascosa. 
Póvcdillá.
Rio par.
Robledo.
Salobre.
Víanos.
Yillapalacios.
Vil la Verde. 
Viveros.

TOTAL.

3770 . 000 12
952 108

1018 179 22
1899 555 4
3125 551 10
1020 180
41,8 75 20

1013 , .178 22
001

1480
110 22
201 o

881 ir, 5 10
445 78 0
900 158 28
720 127 8
947 107 4

1844 525 14
922 102 24
509 100 14807 142 18

25595 4128 u
RESUMEN.

Se  necesitan repartir.
Se han repartido.

Diferencia de mas.

5925 22 
4128 24

203 2

Producida por no tener mas cómoda d iv is ¡0 
el proraleo que se ha verificado al respecto de s ■ 
mrs. por alma. Alcaraz 10 do Enero de 1 8 5 3  ' ’S 
Vicente Ferrar Mendiri.

Y habiendo merecido mi aprobación el n . 
puesto y repartimiento que antecede ho d i L T ”' 
ío se publique en este periódico oficial. "
do á los Alcaldes de dicho — -

i i - - ...í-vtoci «-Ve r e s p c c
de Enero de

. uuCtirgan-
- —  m partido el p u n t u a l  T

go de las sumas q u e  r e s p e c t iv a m e n t e  llevan sen 
l a d o s .  A lb a c e t e  10 d e  Enero de 1 8 5 o ~ A r n , J  
Gómez Inguanzo. J b lln

O TRA N U M E R O  1 7 .

Provincia de A lb a c ,e te .= V ii ia f]e ]a p  , 
Primei; trimestre de 1 8 5 5 . —  Presupuesto de h  —
tidades que se conceptúan necesarias en el n '
r ido  t r im ^ r e  para socorros ¿ presos n u b l ó l e .
este partido, los transeúntes y 

PRESUPUESTO.

demas
pobres d e  
atenc ion es

Es. jl/?”S.

trimestre a doce cuartos por socorro  
pora transeúntes, 
potación dpi Alcaide.
Id, de mandadero.
Medico Cirujano.
Sangrador.
Alumbrado.
Tres pliegos sello 4 .°  para ¡a cuenta  

relaciones y presupuesto.

2287
800
4 5 0
1 8 0

80
1 5
5 0
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S e bajan pot- la existencia del ,4 .°  tri- . 
mostré del año de mil och ocien tos  
cincuenta y dos. 2 1 8  21

Quedan á repartir 5 6 5 0  17

REPARTIMIENTO.
N ú m . de 

A lm as. Bs.  il/rs.

La Roda. 4 5 0 #  " 6 0 2 17
Fuen-santá. 14.86' ‘ 2 1 8  ' 18
Lezuza; 2 1 8 6  , 521 io ;
Madrigueras. 2 0 7 0 5 0 4 14'
Minaya. 1678 2 4 6 26
Montalvos. 5 7 0 54 14
Muñera. 18 1 5 2 6 6 51
Ta razona. 4 0 0 4 5 9 7 ' 22
Villalgordo. 1 2 4 5 1 82 27
Villarrobledo. 5 7 6 8 8 4 8 8

Total repartido. 2 5 1 8 5 5 7 0 5 25
Debido repartir. 5 6 5 0 1 7 ;

Sobrante. 55 J

S e lia repartido á c inco  mrs. por alma do 7as 
que consta tener cada población- La Roda 11 de 
E n e r o  de 1 8 5 5 .— El Alcalde Constitucional, M au
ricio M olina i

Y habiendo m erecido  mi '¿probación el presu
puesto  y Repartimiento' que an teced en , h e ,d ispues
to se publique en este periódico oficial para que  
los Alcaldes de los pueblos que se citan satisfagan 
con puntualidad las sumas que llevan señaladas' Al
bacete 10 de Enero de 1 8 5 3 .— A gustín  Gómez In-  
guanzo.

M IN IST E R IO  DÉ LA G O BER N A C IO N .

R am os especiales.

Enterada S . M. la Reina (Q . D. G .) de que
una asociación  establecida en  esta capital con el 1 
nombre de Comité electoral se ha puesto en c o m 
binación  y correspondencia con otras análogas de 
fuera de la corte, para tratar materias políticas é 
intervenir en los negocios del Estado-

CI
V

en V de rebajar su piest ig i0 y consideración,  es-

i * *
manifestarles su modo de pensar acerca de la po
lítica del Gobierno, no lo es q„c una Junta for
mada sin la com petente  autorización se dirija co-

C o n s i d e r a n d o  que esta asociación no solo trata 
o cohibí'' el hbre ejercicio de la Autoridad púhli- 
n v de rebajar su p iestigio y consideración es-

íSSilSilsS
lera!lnri,<ñdei-and0 fíUe s,ib lcn  lmsta «hora se tiari tó-
ie 1 1  i ' T e S r  pavCC0V 1 1 0  otro óh-

1, V   ̂ de 'nílulr en el animo de l o s e / a c t o r e s
no ueben  ser estas consentidas desde el rao m e n t ó

n que han cam biado de carácter, poniéndose en
^omunicacron con  otras establecidas en las provin-

rríUm°ní der,and°. 9 ue con arreglo al art. 211  del 
‘>0 i ? ° .pe es bjcila toda asociación de mas de  

I 61? 01'™ T116 SG reúne diariamente ó en  dias  
1 a 08 para tratar de ,asuntos religiosos, litera- 

niin nP° ltl.COS °  de cualquiera otra c lase ,  s iem pre  
Aulor&ad p ú b l i c a T ^ "  ^  c o n s é n t im ie ñ to d e la

del (>VdTtm '!!nd|0 r,[’e !o d isp u e s to  en este artículo  
m a s  de %n S arnbien ap licable á las reuniones de  
d iv id a n  ’ : personas que en fraude de la lev  s e

imnída v  \ en CumpUmienl°  de lns ley e s  d e l  reino  
blézcan d é  " que c o n tm uén establecidas ó -se esta- 
2 0  personas 6V°  asociaci°n e s  ó Juntas d e  mas de  
señaladnc • SG reunan d o r ia m en te  ó en  dias
torirlad ' S‘n Prév‘°  y exp reso  perm iso de la Au- 

L j ,-.aunque tales Juntas se  dividan y  reunirá 
P secc iones  de m enos de 2 0  personas, y no cele-  

- íen  sesión todos los dias señalados, siempre que
pasen de dicho núm ero los individuos que las com 
pongan, ^

p ieso  o litografiado que dén á luz dichas J u n ta s ,  
cualquiera que sea el núm ero de personas que lo s  
íun en  siempre, que se com eta en ellos alguno de  

V  V i 08 definidos en la ley de imprenta vigente:  
rpnn¡énD ,le Sl b ien puede autorizar V. S„ las 
t e r m i m d L 6 eCt° ia ês 9 ue se ce lebren  en dias d e 
ponerse la. volVnlad de los electores  y

De la d e  S  M lo V  ° l o r d c n -

m s m im
M IN IST E R IO  DE H A C I E N D A .

USíísbB ÓB=$8e»80

rígida pgrr. 1). José donan y, fabricante de curt idos  
i ©eciras, en solicitud de que se habilite  aquel
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l ia  Aduana para adeudar las pie les de todas clases 
q ue em plee  en  su fábrica, según lo está para los 
cueros al p e lo ;  S .  M., conforme con el parecer 
de esa D irección  general,, se ha dignado mandar 
que se amplíe la habilitación de la Aduana de 
Algeciras para el despacho de las pieles extran- 
geras  de todas clases, pero con la precisa con
d ic ión  de que han de venir esquiladas, ó sin la
na ni pe lo ,  y no se han de extraer de dicha po
b lac ión  antes de beneficiarse en la referida fá
brica .

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
conducentes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid o de Enero de 1 8 5 3 .= A r is t iz a b a l .= S e ñ ó r  
Director general de Aduanas, derechos de puertas 
y consum os.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Consiguiente á lo dispuesto en el articulo 5.° 
del Real decreto de I B  de Octubre último, y á 
lo determinado en la Real orden de 2 del mismo  
se  admitirán en la Secretaría de la Junta desde  
el 15  de este mes hasta el acto d é la  subasta, y 
en  las Comisiones de Hacienda de España tu  L on
dres y  París, y  p o r  el Vicecónsul de S. M, en  I 
Amsíezdan, hasta el 20  del corriente; todas las 
proposiciones que se  presenten para la conversión  
de Deuda diferida á] 3 por 100  en consolidada  
al propio interés.

La Junta el dia 31 del presente m es .á, .las- 
doce de la mañana celebrará sesión pública para 
proceder á la apertura de los pliegos que duran
te el mismo se hubieren presentado, y á la ad
misión de las proposiciones que se hallen dentro 
del tipo fijado por el Gobierno, siempre que su 
importe no exceda de la suma de 7 4 ,5 8 5 ,0 0 1  rs. 
que han quedado disponibles de los 4 0 0  millones 
de reales d e s d a d o s  para Ja conversión en todo  
. semestre  que terminará en fin de Marzo pró

x im o .
m a inlere!ados presenten proposiciones en 

aaiid para la conversión de Deuda diferida e x 
terior y deseen hacer la entrega de los créditos  
en cualquiera de las Comisiones de Hacienda de 
España en Londres ó París, designarán la persona 
a qmen autorizan para presentarlos en dichas de
pendencias .

Igualm ente  se  advierte á los acreedores que 
siendo el valor  mínimo de los Títulos de la Deu
da consolidada ex ter io r  u d  5 por 1 00  el de 2 00  
pesos inertes o sean 4 , 0 0 0  rs. v n .,  las fracciones  
que por consecuencia de la conversión  resulten

d T Z d o " ' ' q u e d a r á n  á beneficio
Las proposiciones que se presenten  d e b e r á n  ar- 

r e g a r s e  en un todo al modelo que se  p o n eá  con- 
¡miacjon, y el cual se hallará de venta en la por- 

ten a  del edificio que ocupan las Oficinas genera-

Bidente ,  P. V . ,  Ciudad. 6

M o d e l o  d e  p ^ o p o s i e i o D o
El qu e  suscribe se  compromete á entregar en 

la suma de Rs. vn. °  
en Deuda diferida al 5 por 100 exterior  ó in terior

para su conversión en consolidada ex terior  ó in 
terior  al propio interés y  al cambio de y

centavo por ciento con arreglo á lo  
prevenido en el Real decreto do 1 .° de Octubre  
último, y Real Instrucción de 5 del mismo xnes.

Fecha y  f i r m a .

NOTAS.
1 . a Si la Deuda diferida que se ofrezca es e x 

terior, y la-conversión  se solicita en Deuda c o n 
solidada á 5 por 100 interior, deberá expresarse  
además de esta circunstancia si se ha de verificar  
el pago en .Títulos al portador ó en Inscr ipciones  
nominativas..

:2.a Si la conversión de Deuda diferida exterior  
ha de hacerse en D enla  consolidada también e x 
terior , antes de Ja fecha y firma se pondrá Ja a d i
ción siguiente: »Éu el concepto de que se desea re
cibir la Deuda consolidada en la Comisión-de H acien
da de España en Londres ó París.»

Don Basilio Nieto , subteniente do la 4 . a compañía  
del tercer batallón del regim iento infantería de  
Estremadura número 15 de reserva en esta ca-  

'<& nilal; y fiscal militar de la misma.
Halláudotne instruyendo  sumaria de orden del  

Sv. Gobernador militar de ésta provincia, en averi-  
L guación de dos autores del robo egecnlado en la ma 

'■ fiana del 11 del actual al vecino de la villa de Al'ho'- 
.j-ea Miguel Viíldnueva, en el término de la villa de  
.Suentealb illa ,  por dos hombres á pié,, y armados c o n  

trabucos, y no constando en el sumario los nombres  
ni naturaleza de los criminales, ¿n in atu ra leza  d e l e s  criminales, e ignorándose eom

pintamente e l  paradero de a q u e l lo s , s in e m b a r g n d ^
haberse practicado varias diligencias en su h n ^

asandon u u i a  ». onoopU** 1 _ _ 1 ,v . y
de la jurisdicción que S. ¡M. la nem a tiene
cedida en estos  casos por sus reales ordenanzas •; 
los oficiales de s u .  ejército, por el presente  \ \ ¡ *  
cito y em plazo por primer edicto a los dos lndm* 
nes referidos, señalándoles Ja cárcel nacional i ' 
esta capital donde deberán presentarse personal 
m ente dentro del término de 11 cinta dias que 
cuentan desde la fecha, para responder á | 0 f 
contra ellos resulte, sin mas llamarlos ni cmnbw e
los por ser ésta la voluntad de 8 .  SI. librando o 7 '
edicto para que por medio del boletín oficial llenS.
á conocim iento de todas las autoridades y veein  
de la provincia, s e ñ a l a n d o  a continuación |as ' s 
ñas que se lian podido adquirir pora que por inu ° '  
' medios posib les se  persigan y capture,, lo ,  T  

 ........... s» ca p iu r ,

m S ¡ ? Í0" * ¡

Señas que se han podido adquirir
Estatura regular, uno algo mas bajo que el 

ambos armados de trabuco, con mantas negra- ‘t é  
pañete de las del país, vestidos de calzón corto  
chaquetade paño negro, calcetas de lana b lan caV  \ 
peduques, a lpargates, y pañuelos á la cabeza a h ?  
cete 20 de Enero de 1 8 5 5 .— El F isca l m i l i t é  
lio Nieto. "

s po="—  : i o " -  i ' "p
ladrones, los quo. si fuera lograda su 
ráu reducidos a prisión y puestos á 
Sr> Gobernador militar de esta provincia
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